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INTRUCTIVO PARA SOLICITAR UNA ACCIÓN 
DE TUTELA ADMINISTRATIVA 

 
 
 

 
1. En la página web del SENADI www.derechosintelectuales.gob.ec ingrese a la opción 

“Servicios en Línea”, con su usuario y contraseña. 
 
 
 

 
2. Del listado que se despliega elija la opción Tutela, para iniciar su solicitud  
 

 
 
3. De la plantilla que se desplegará, proceda a llenar todos los datos requeridos. 
 

 
 

a) Posteriormente a seleccionar la Oficina del SENADI de su preferencia, en 
el casillero de PARTE ACCIONANTE – Petición y Fundamento, escoger la 
medida que requiere que se ordene de acuerdo al artículo 560 del 
COESCCI, y el derecho de propiedad industrial vulnerado. 

S o l i c i t u d  d e  t u t e l a  a d m i n i s t r a t i v a  p o r  i n f r a c c i o n e s  
d e  d e r e c h o s  d e  p r o p i e d a d  i n d u s t r i a l  
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b) En el casillero de PARTE ACCIONADA – Descripción, señalar la 
identificación singularizada del accionado, así como la identificación clara y 
precisa del lugar o medio para efectos de notificación. 

 

 
 
4. Para el ingreso de documentos adjuntos, los mismos deben tener formato PDF, sin 

embargo, se recomienda que estos documentos sean ingresados a través de la 
ventanilla de atención al usuario, para lo cual deberá presentarlo junto a un sobre 
que será cerrado en presencia de la ventanilla de atención al usuario.  

 
5. Con toda la información ingresada, presionar el botón “Guardar”  

 
6. Posteriormente presionar el botón “Vista previa” 
 

 
 

7. Si toda la información fue ingresada satisfactoriamente se visualizará el botón 
GENERAR COMPROBANTE, mediante el cual se generará el comprobante de pago 
de su solicitud cuyo valor depende del tipo de derecho de propiedad industrial 
seleccionado anteriormente.  
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8. Cancelar en el Banco del Pacífico o por medio del Botón de Pagos. 

 
9. Realizado el pago se desprende el botón Inicio de Proceso y se genera el número 

de solicitud. 
 

10. Si va a presentar documentos físicos o material probatorio, se debe imprimir la 
solicitud de tutela administrativa y acercarse a la oficina del SENADI en las 
ventanillas de atención al usuario para el ingreso en sobre cerrado.  

 
 
 
 
 
1. En la página web del SENADI www.derechosintelectuales.gob.ec ingrese a la opción 

de “Servicios en Línea” con su usuario y contraseña. 
 

 

 
 

2. Del listado que se despliega elija la opción: Pagos – Trámites no en línea. 
 

 
 

3. Elegir la opción: generar comprobante  
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4. Si conoce el código de la tasa que se requiere, ingréselo en el espacio 
correspondiente o en su defecto ingrese la descripción del servicio del que requiere 
pagar la tasa respectiva, tomando en cuenta el tipo de derecho de propiedad 
intelectual del que se refiera la acción de tutela administrativa. 

 

 
 
 

 
 
5. Ingresar toda la información que se requiere y presionar el botón Generar 

Comprobante, mediante el cual se generará el comprobante de pago de su solicitud 
cuyo valor depende del tipo de derecho de propiedad industrial seleccionado 
anteriormente. 

 
6. Cancelar en el Banco del Pacífico o por medio del Botón de Pagos. 

 
7. Realizado el pago, con la petición de tutela administrativa que debe contener los 

requisitos señalados en el artículo 417 del Reglamento de Gestión de los 
Conocimientos, acercarse a la oficina del SENADI en las ventanillas de atención 
al usuario para el ingreso en sobre cerrado. 

 
8. La recepción de las tutelas administrativas (propiedad industrial, derecho de autor y 

obtenciones vegetales), nuevas, así como alcances completando o aclarando la que 
se haya ingresado previamente, deberá realizarse en sobre cerrado, mismo que 
deberá contener la indicación de quien presenta y el número de anexos (con fojas) 
que adjunta. 
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9. Todos los anexos deben encontrarse debidamente foliados, por lo que los 

funcionarios de ventanilla únicamente deberán verificar el número de fojas y número 
de anexos presentados. 

 
10. El sobre se cerrará en presencia del usuario en la ventanilla de atención al usuario, 

mismos que se remitirá mediante guía con los siguientes datos: nombre de la 
persona que presenta y el número de fojas que contienen los anexos, a la 
Dirección Técnica de Observancia. 
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